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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE  2010.


Siendo las doce horas del día diecinueve de Noviembre de dos mil diez.
1º.- Declarar la urgencia de la sesión.

2º.- HACIENDA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto Municipal para el ejercicio de 2.010, así como sus bases de ejecución. 

SEGUNDO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Organismo Autónomo “Instituto Municipal de Deportes” para el ejercicio de 2.010. 

TERCERO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Patronato de Promoción Económica para el ejercicio de 2.010.

CUARTO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Organismo Autónomo “Instituto Juan de Valdés” para el ejercicio de 2.010.

QUINTO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Organismo Autónomo “Gerencia Municipal de Urbanismo” para el ejercicio de 2.010.

SEXTO.-  Aprobación y conocimiento del Presupuesto para el ejercicio 2010 de la “Fundación Pública de Cultura Ciudad de Cuenca”.


SEPTIMO.- Aprobación y conocimiento del Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de la Sociedad Mercantil “Ayuntamiento de Cuenca, Maderas S.A.”

OCTAVO.- Aprobación y conocimiento del Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de la Sociedad Mercantil “Servicio de Infraestructuras Municipales, S.A”

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en art. 169.1 del Real Decreto 2/2004 el Presupuesto se expondrá a información pública por plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual se admitirán reclamaciones ante la Corporación, considerándose definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.


Con lo que finalizó la sesión siendo las doce horas y quince minutos.  De lo que como Concejal Secretario, doy fe.




Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,  EL  CONCEJAL SECRETARIO,






PAGE  
1

[image: image1.png]